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Golpealproveedorestatal
El Gobierno federal ordenó la

suspensión de actividades de Sumilab
S.A de C.V, contratista del Gobierno
de Sinaloa en la lista negra del

Departamento del Tesoro de Estados

Unidos por presuntosvínculos con los

hijos de 'El Chapo' Guzmán
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GOLPE AL
PROVEEDOR
ESTATAL #Sinaloa

El Gobierno federal
ordenó lasuspensióndeactividades
deSumilabS.AdeC.V,contratistadel
GobiernodeSinaloa en lalistanegra
del DepartamentodelTesorodeEstados
Unidosporpresuntosvínculos

con loshijosde 'ElChapo'Guzmán

POR LUISHERRERA

@Luis_Herrera

umilab S.A de C.V,
proveedora del go-
bierno de Rubén Ro-

cha Moya, en Sinaloa,
suspendió sus activi-

dades por orden de las autori-

dades federales como resulta-
do del Operativo Albatros III,
desplegado por la Comisión Fe-

deral para la Protección contra

Riesgos Sanitarios (Cofepris)
la Secretaría de Marina durante

los primeros días de 2024.

La compañía, que ha tenido

ingresos millonarios derivados

de los contratos otorgadospor la

administración de Rocha Moya,
fue señalada por el Gobierno de

Estados Unidos de presunto su-

ministro de precursores quími-
COS alCártel de Sinaloa.

El de enero de 2024, el Go-

bierno federal informó: "La Co-

misión Federal para la Protec-

ción contra Riesgos Sanitarios

(Cofepris) suspendió activi-

dades de 14 establecimientos:

siete comercializadoras de

sustancias químicas agro-

químicos, seis farmacias un

almacén ubicados en Culiacán,
Sinaloa, que comercializaban

productos de manera irregu-
lar, lo que representa un riesgo

alto para la salud pública"
ElOperativo Albatros III logró

la detección de una cantidad re-

levante de insumos químicos
que presentaban diversas irre-

gularidades. "Además, se rea-

lizó el aseguramiento de 26.85

toneladas de sustancias quí-
micas agroquímicos, 38 mil

863 cajas de medicamentos, los

cuales no cumplían las certifica-

ciones normas de salud vigen-
tes", reveló el Gobierno federal.

La empresa Sumilab S.A de

C.V, en específico, aparece en

el grupo de las siete comercia-

lizadoras de sustancias quími-
cas agroquímicos que reci-

bieron estas sanciones, junto
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otras compañías del mismo

ramo, como Pochteca Materias

Primas, Maxichemical, Produc-

tos Químicos Industriales de

Sinaloa, Maxichemical (en otro

establecimiento, al parecer),
Mejor Agro Crops, Acuagro.

Mientras que el resto de

las compañías suspendidas
por el Operativo Albatros III

lo componen Farmacon Info-

navit, Farmacon Bachigualato,
Difarmer, Farmacon Aguaru-
to, Farmacia Farmasí, Farma-

cia Emergencias Farmacon

Terranova.

La Cofepris precisó: "Entre

las irregularidades detectadas

por esta agencia sanitaria se

encuentran la comercialización

de sustancias químicas agro-

químicos sin comprobar su te-

nencia legítima, así como la for-

mulación comercialización de

nutrientes vegetales sin contar

con las autorizaciones emitidas

por Cofepris".
También se encontraron es-

tablecimientos que no conta-

ban con infraestructura adecua-

da para garantizar la seguridad
de los trabajadores, además de

la falta de trazabilidad en el ma-

nejo de sus medicamentos con-

trolados.

Sumilab en Sinaloa

Sumilab S.A de C.V fue señalada

el demayo de 2023 por las au-

toridades estadounidenses por

presuntamente estarvinculada

con el Cártel de Sinaloa.

Ese día, el Departamento del

Tesoro de aquel país informós

"La Oficina de Control de Acti-

vos Extranjeros (Office of Fore-

ign Assets Control, OFAC) del

Departamento del Tesoro de los

Estados Unidos ha sancionado

hoy Joaquín Guzmán López,
hijo de Joaquín 'El Chapo' Guz-

mán Loera cuatro miembros

de Los Chapitos, así como tres

miembros del Cártel de Sinaloa

dos entidades con sede en

México, de conformidad con la

Orden Ejecutiva 14059".

La acusación fue seria pues
también se aseveró que: "Los

sancionados hoy forman parte
de una red del Cártel de Sinaloa

supervisada por Los Chapitos
responsable de una parte sig-
nificativa del tráfico ilícito de

fentanilo otras drogas letales

hacia los Estados Unidos".

La empresa Sumilab S.A de

C.V es unade esas dosentidades

asentadas en México que fue-

ron incluidas en la sanción, la

cual entró al radar de las autori-

dades de Estados Unidospor los

siguientes motivos específicos:
"Además, Sumilab, S.A. de C.V.

(Sumilab), empresa química
de equipos de laboratorio con

sede en Culiacán, Sinaloa, ha

sido designada hoy por su

involucramiento en propor-
cionar enviar precursores

químicos miembros aso-

ciados del Cártel deSinaloa".

Esto significa que la recien-

te suspensión de actividades

que le fue impuesta Sumilab

S.A de C.V en el territorio mexi-

cano, vino complementar el

congelamiento de sus bienes en

suelo estadounidense, pues la

sanción que recibió aquel día de

mayo de 2023 consiste precisa-
mente en el bloqueo de su patri-
monio en ese país:

"Como resultado de la acción

de hoy, todos los bienes par-

ticipaciones en bienes

de las personas
entidades desig-
nadas que se en-

cuentren en los

Estados Unidos

Pese las anomalías que ro-

dean Sumilab S.A de C.V, pri-
mero acusada por el Gobierno

estadounidense por sostener

presuntos vínculos con el Cár-

tel de Sinaloa, luego suspen-
dida en sus operaciones por las

autoridades federales, la admi-

nistración del gobernador, Ro-

cha Moya, le ha entregado con-

tratos por al menos 10 millones
458 mil 46.68 pesos.

Este monto se conforma

por las contrataciones que le

otorgó el Instituto Sinaloen-
se de la Infraestructura Física

Educativa, por 10 millones 65

mil 471.05 pesos, por las que
obtuvo también del Hospital
Civil de Culiacán, que le signi-
ficaron otros 392 mil 575.63 pe-

sos, según la información que
brindan vía transparencia,
que fue expuesta por este dia-

rio ("Sinaloa: los contratos de

Sumilab...", 27 de septiembre
de 2023).

El Operativo Albatros III que
derivaría en el cierre temporal
de esa empresa proveedora del

Gobierno de Sinaloa, incluyó el

despliegue de múltiples "accio-

nes en tierra". Para lo cual, se-

gún las autoridades federales:
"Se ejecutaron 31 visitas si-

multáneas de verificación: 16

comercializadoras de sustan-

cias químicas agroquímicos
15 farmacias almacenes

de medicamentos, cuyos re-

sultados se resumen en la

suspensión de siete comercia-

lizadoras, seis farmacias un

almacén".
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Las acciones

La ComisiónFederal

para la Protección
contra Riesgos
Sanitariossuspendió
este enero14

establecimientosen

Culiacán, Sinaloa; siete

comercializadoras,
seis farmacias un

almacén

Las comercializadoras

Pochteca Materias

Primas, S.A. de C.V

Maxichemical, S.A. deC.V

Productos Químicos

Industriales de Sinaloa

Sumilab S.A. de C.V

Mejor Agro Crops,
S.A. de C.V

Acuagro

Las farmacias elalmacén

Farmacon Infonavit

Farmacon Bachigualato

Difarmer, S.A. de C.V

Farmacon Aguaruto

Farmacia Farmasi

Farmacia Emergencias

Farmacon Terranova

Fuente: Cofepris Semar

El Operativo
AlbatrosIII,que

contó con la

participación de

laSecretaría de

Marina, logróla
deteccióndeuna

cantidadrelevante
de insumos

químicos
Tambiénseencontraron

establecimientosquenocontabancon

infraestructuraadecuadaparagarantizar
la seguridadde los trabajadores
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SINALOA

Industria Agriculture
lab


